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1.1 Propósito del procedimiento. 

Establecer las actividades a realizar, para que los ingresos generados por las Oficinas 
Consulares de México en el exterior, correspondientes a derechos y productos, sean 
concentrados y enterados por medio de la Secretaría de relaciones Exteriores a la 

Tesorería de la Federación de acuerdo al plazo establecido por ésta última. 

Asimismo gestionar la incorporación al presupuesto de la Secretaría de relaciones 

Exteriores de los ingresos obtenidos ene l extranjero, correspondiente a los artículos 

20,22 y 23 de la Ley Federal de Derechos conforme al artículo 2 fracción XI de la Ley 

del Servicio Exterior Mexicano. 

1.2 Alcance. 

El presente procedimiento aplica a la Dirección de Operación Financiera, Dirección de 

Programación y Presupuesto y a las Representaciones de México en el Exterior. 

1.3 Referencia. 

Ley de Ingresos de la Federación. 
Ley Federal de Derechos. 
Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 
Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 
Código Fiscal de la Federación. 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 
Manual de Políticas y Normas Presupuéstales para las Representaciones de 
México en el Exterior. 
Oficio Circular No. 491-DGAI-35379 de la Tesorería de la Federación. 

1.4 Responsabilidades. 

Es responsabilidad de la Dirección de Operación Financiera realizar la identificación, 

análisis y el entero de los ingresos consulares a la Tesorería de la Federación. Es 

responsabilidad de las Oficinas Consulares el envío de los recursos y la presentación 

del informe consular mensual correspondiente. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

La Dirección de Programación y Presupuesto tiene como responsabilidad el trámite de 

ampliación líquida de los ingresos consulares enterados y reportados por la Dirección de 

Operación Financiera. 

El presente procedimiento debe ser supervisado, actualizado y difundido por la Dirección 

de Operación Financiera, Subdirección de Pagos y Control de Ingresos y por el 

Departamento de Control de Ingresos de la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 
 

1.5 Definiciones. 
 

Derecho: Contraprestaciones establecidas por el Poder Público conforme a la ley, en el 

pago de un servicio de carácter administrativo.. 

DGPA: Dirección General de Protección y Asuntos Consulares. 

DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Entero: Pago a la Tesorería de la Federación de las contribuciones establecidas en el 

Código Fiscal de la Federación, entre otras, �derechos y productos�. 

HTES-101: Informe mensual de reanudación consular, elaborado por las 

Representaciones Consulares de México en el exterior. 

Productos: Ingresos que percibe la Federación por actividades que no corresponden al 

desarrollo de las funciones propias de derecho público, por la explotación de sus bienes 

patrimoniales. 

Recaudación Consular: Son los ingresos que obtienen las Representaciones de 
México en el exterior por los servicios consulares que presta de conformidad con la Ley 

Federal de Derechos en vigor. 

Representación Consular: Se refiere a consulados y secciones consulares de las 
embajadas, así como a los consulados honorario, no incluye a las delegaciones de 

México ante los organismos internacionales. 

RME: Representación de México en el Exterior. 

SIPREC: Sistema de Presupuesto y Contabilidad, a través del cual se controla el 

ejercicio presupuestario de esta dependencia. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Políticas y Lineamientos. 
 

1 El titular de la Dirección de Operación Financiera es el encargado de validar los 
recursos que se enterarán a la Tesorería de la Federación, por los conceptos de 

ingresos por actos y recaudaciones consulares (derechos) e intereses 
(productos). 

 
2 Los enteros a la Tesorería de la Federación de los recursos generados por las 

representaciones consulares de México en el exterior se deben entregar en el 

plazo establecido por la propia Tesorería de la Federación. 
 

3 Las Representaciones Consulares de México en el exterior deberán realizar el 

envío de los recursos generados a la cuenta concentradora que indique la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, durante los 

primeros cinco días hábiles del mes siguiente al de recaudación. 
 

4 A más tardar al décimo quinto día hábil del mes siguiente al de recaudación la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, realizará el 

entero de recursos a la Tesorería de la Federación, de aquellos  ingresos de los 

que haya identificado el periodo, la Representación Consular y las claves de 

cómputo a declarar. 
 

5 Todas las operaciones y/o consultas de movimientos de las cuentas bancarias 
que la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene a su nombre en Citibank, Nueva 

York y Londres, se realizan por medio del software proporcionado por el mismo 
banco. 

 
6 En el caso de la recaudación en euros, ésta se enviará a la TESOFE, previa 

conversión a moneda nacional. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Descripción de Actividades. 
 

 

 

 

 

 

Paso 

 

 

Responsable 

 

Actividad 

Documento 

de Trabajo 

(Clave) * 

 
1  

 
 

 
Departamento 
de Control de 
Ingresos 

 
Recibe de las Representaciones de México en el 

Exterior (RME) vía correo electrónico, los Informes 

Mensuales de Recaudación Consular (en lo sucesivo 

Informe HTES-101). 
 

Nota: La información se recibe durante los primeros 

cinco días hábiles del mes siguiente al de recaudación. 
 

 
- Informe 
mensual de 
recaudación 

HTES-101. 

2   Imprime carátula de informe HTES-101. 
 
Nota: El informe mensual se compone de varios 
reportes; la DGPOP sólo recibe la carátula del informe 

mensual denominada HTES-101. 

- Informe 
HTES-101. 

3   Consulta los movimientos de las cuentas 
concentradoras de los ingresos consulares, 
establecidas en Citibank, Nueva Cork y Londres, lo cual 
realiza por medio del sistema bancario CITIDIRECT e 
imprime el reporte de movimientos bancarios (estado de 
cuenta en dólares y euros) con detalle de los ingresos. 
 

- Reporte de 
movimientos 
bancarios. 

4   Compara los recursos recibidos en el banco, contra los 
ingresos que reporta la carátula HTES-101, y revisa de 
esta última los datos relacionados con los ingresos 

declarados. 

- Reporte de 
movimientos 
bancarios. 
- Informe 
mensual de 
recaudación 

HTES-101. 

5   Elabora �Cédula de revisión de informes mensuales de 

recaudación consular�, anota las observaciones 

determinadas. 
 
 
 
 
 
 
 

- Cédula de 

revisión. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Descripción de Actividades. 
 

Paso 

 

Responsable 

 

Actividad 

Documento 

de Trabajo 

(Clave) * 

 

6  
 

 

Departamento  
de control de 
Ingresos 

 

Clasifica los Informes HTES-101 atendiendo a las 
observaciones determinadas en la cédula de revisión: 

 

Error en el mes reportado. 
Sumas mal determinadas (no afecta al total). 
Falta comprobante de transferencia de fondos. 
Falta copia del estado de cuenta bancario. 
Documentación no requerida por DGPOP. 
Formato del informe modificado. 
Otros. 

 

 
- Informe  
HTES-101. 
- Cédula de 

revisión. 

7   ¿Hay observaciones? 
 

SI 

 

8  Departamento  
de Control de 
Ingresos  

Elabora comunicado a las RME solicitando la 
aclaración de la diferencia y/o corrección al informe 

mensual de recaudación, presenta para su firma al 

Director de Operación Financiera y tramita su envío. 
 

Regresa a la actividad numero 1. 
 

NO 
 

- Comunicado. 

9   Captura documentos en base de datos del Sistema 
Control de Ingresos Consulares (CIC) y genera el 
reporte de recursos a enterar. 

- Reporte de 
recursos a 
enterar. 

10   Elabora acuerdo para firma del Director de Operación 

Financiera para autorización de la transferencia de 

fondos a la Tesorería de la Federación (TESOFE) y 

entrega acuerdo firmado al Departamento de Pagos. 
 

- Acuerdo. 

11  Departamento de 
Pagos. 

Recibe acuerdo firmado y efectúa transferencia de la 

cuenta bancaria de la SRE a la cuenta bancaria de la 
TESOFE. 
 

Nota: Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el oficio 
circular 401-DGAI-35379. 
 

Nota: En caso de recaudación en euros, ver política 

número 6. 
 

- Acuerdo. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Descripción de Actividades. 
 

Paso 

 

Responsable 

 

Actividad 

Documento 

de Trabajo 

(Clave) * 

 
12  

 

 
Departamento 
de Pagos. 

 

Regresa acuerdo con los datos de la transferencia 
efectuada al Departamento de Control de Ingresos. 

 
- Acuerdo. 

13  Departamento 
de Control de 
Ingresos 

Elabora oficio con los datos de la transferencia 
efectuada e informa a la TESOFE de la operación 

realizada de acuerdo a lo dispuesto en el oficio circular 
402-DGAI-·35379. 

 

- Oficio. 

14   Recibe de la TESOFE el tipo de cambio aplicado a la 
transferencia realizada y elabora los formularios SAT-5 
�Declaración General de Pago de Derechos� y SAT-16 
�Declaración General de Pago de Productos y 

Aprovechamientos� en moneda nacional. 
 

- SAT-5. 
- SAT-16. 

15   Elabora y envía oficio por el Director General de 

Programación, Organización y Presupuesto a la Unidad 
de Legislación Tributaria de la Subsecretaría de  
Ingresos de la SHCP, para notificar sobre el entero de 
los recursos correspondientes a las claves de cómputo 

400014 y 400015. 
 

- Oficio. 

16   Recibe acuse de recibo de la notificación del entero. - Acuse de 
recibo. 

17   ¿Hay observaciones al entero notificado? 

 

SI 

 

18   Realiza el análisis, corrige y reingresa el trámite ante la 

Unidad de Legislación Tributaria, de la Subsecretaría de 

Ingresos de la SHCP. 
 
Regresa a la actividad número 15. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Descripción de Actividades. 
 

Paso 

 

Responsable 

 

Actividad 

Documento 

de Trabajo 

(Clave) * 

 
 
 

19  
 

 
 
 
Departamento 
de Control de 
Ingresos 

 
NO 

 
Entrega el acuse de recibo (AR) original de la 
notificación a la Dirección de Programación y 

Presupuesto (DPP) de la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), 

para iniciar el trámite de recuperación de recursos al 

presupuesto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

a través de un oficio de afectación presupuestaria 

(ampliación líquida). 
 
Nota: La recuperación de recursos al presupuesto se 
hace de acuerdo a lo establecido en el Artículo 43, 

fracción I del Manual de Normas Presupuestarias para 

la Administración Pública Federal. 
 

 
 
 
- Acuse de 
recibo. 
- Oficio de 
afectación 

presupuestaria. 

20  Dirección de 

programación 

y Presupuesto. 

Tramita ante la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de la Subsecretaría de Egresos, SHCP 

(DGPyP), el oficio de afectación presupuestaria donde 

solicita la ampliación líquida del monto de los recursos 

correspondientes a las claves de cómputo 400014 y 
400015. 
 

- Oficio de 
 afectación 

presupuestaria. 

21   Recibe de la SHCP oficio de afectación presupuestaria 

(ampliación liquida) autorizado. 
 
 

- Oficio de 
 afectación 

presupuestaria. 

22   Registra en el SIPREC y envía copia de oficio de 

afectación presupuestaria (ampliación líquida) 

autorizado al Departamento de Control de Ingresos. 
 

- Oficio de 
afectación 

presupuestaria. 

23  Departamento 
de Control de 
Ingresos  

Recibe y archiva copia de oficio de afectación 

presupuestaria de ampliación líquida autorizado. 
 
 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 

- Oficio de 
afectación 

presupuestaria. 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

 

Área Responsable: Dirección Operación Financiera. 
 

 

Informe HTES-
101.

Reporte de  
movimientos 
Bancarios.

1

INICIO

3

Recibir informe de las RME 
información de recaudación 
mensual y concentración de 
recursos.

Consultar los movimientos de 
las cuentas concentradoras, 
lo cual realiza por medio del 
sistema bancario.

2

Imprimir carátula del 
Informe HTES-101.

Nota: La información se recibe 
durante los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente al de 
recaudación.

Nota: El informe mensual se compone 
de varios reportes; la DGPOP sólo 
recibe la carátula del informe mensual 
denominada HTES-101.

Informe mensual 
de recaudación 
HTES-101.

Reporte de
movimientos 
Bancarios.

4

Comparar los recursos 
recibidos en el banco, contra 
los ingresos que reporta la 
carátula HTES-101.

Informe HTES-
101.

5

Informe HTES-
101.

Reporte de  
movimientos 
Bancarios.

1

INICIO

3

Recibir informe de las RME 
información de recaudación 
mensual y concentración de 
recursos.

Consultar los movimientos de 
las cuentas concentradoras, 
lo cual realiza por medio del 
sistema bancario.

2

Imprimir carátula del 
Informe HTES-101.

Nota: La información se recibe 
durante los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente al de 
recaudación.

Nota: El informe mensual se compone 
de varios reportes; la DGPOP sólo 
recibe la carátula del informe mensual 
denominada HTES-101.

Informe mensual 
de recaudación 
HTES-101.

Reporte de
movimientos 
Bancarios.

4

Comparar los recursos 
recibidos en el banco, contra 
los ingresos que reporta la 
carátula HTES-101.

Informe HTES-
101.

5

Diagrama de Flujo 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Programación, 
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Diagrama de Flujo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo.        

Acuerdo.

¿Hay observaciones?

7

SI

9

NO

6

Clasificar los informes 
HTES-101, atendiendo a 
las observaciones 
determinadas en la 
cédula de revisión

Capturar documentos en 
base de datos del Sistema 
CIC y generar el reporte de 
recursos a enterar. 

Informe HTES-101.

Cédula de 
revisión.

Capturar documentos en 
base de datos del Sistema 
CIC y generar el reporte de 
recursos a enterar.

Recibir acuerdo firmado y 
efectuar transferencia de 
las cuentas de la SER a la 
TESOFE.

Regresar acuerdo con los 
datos de la transferencia 
efectuada, al Depto. de 
Control de Ingresos.

10

12

Acuerdo.

13

Comunicado.       

Elaborar comunicado para 
la RME solicitando la 
aclaración de la diferencia al 
informe mensual de 
recaudación.

8

1

Nota: Lo anterior de acuerdo a lo 
dispuesto en el oficio circular 
401-DGAI-35379.

Nota: En caso de recaudación 
en euros, ver política número 6.

Reporte de 
recursos a 
enterar.

11

5

Elaborar cédula de 
revisión de informes 
mensuales de 
recaudación consular.

Cédula de 
revisión.

� Error en el mes reportado.

�Sumas mal determinadas (no afecta al total).

�Falta del comprobante de la transferencia de 
fondos.

�Falta copia del estado de cuenta bancario.

�Documentación no requerida por DGPOP.

�Formato del informe modificado.

�Otros.

Acuerdo.        

Acuerdo.

¿Hay observaciones?

7

SI

9

NO

6

Clasificar los informes 
HTES-101, atendiendo a 
las observaciones 
determinadas en la 
cédula de revisión

Capturar documentos en 
base de datos del Sistema 
CIC y generar el reporte de 
recursos a enterar. 

Informe HTES-101.

Cédula de 
revisión.

Capturar documentos en 
base de datos del Sistema 
CIC y generar el reporte de 
recursos a enterar.

Recibir acuerdo firmado y 
efectuar transferencia de 
las cuentas de la SER a la 
TESOFE.

Regresar acuerdo con los 
datos de la transferencia 
efectuada, al Depto. de 
Control de Ingresos.

10

12

Acuerdo.

13

Comunicado.       

Elaborar comunicado para 
la RME solicitando la 
aclaración de la diferencia al 
informe mensual de 
recaudación.

8

1

Nota: Lo anterior de acuerdo a lo 
dispuesto en el oficio circular 
401-DGAI-35379.

Nota: En caso de recaudación 
en euros, ver política número 6.

Reporte de 
recursos a 
enterar.

11

5

Elaborar cédula de 
revisión de informes 
mensuales de 
recaudación consular.

Cédula de 
revisión.

� Error en el mes reportado.

�Sumas mal determinadas (no afecta al total).

�Falta del comprobante de la transferencia de 
fondos.

�Falta copia del estado de cuenta bancario.

�Documentación no requerida por DGPOP.

�Formato del informe modificado.

�Otros.
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Diagrama de Flujo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de afectación
Presupuestaria.

Oficio.

SAT-5

Acuse de 
recibo.

NO

SI

¿Hay observaciones 

al entero notificado?

13

Oficio.

15

17
19

Elaborar oficio con los 
datos de la transferencia 
efectuada e informar a la 
TESOFE de la operación 
realizada.

Elaborar y enviar oficio a la 
SHCP para notificar sobre el 
entero de los recursos 

14

Recibir de la TESOFE el 
tipo de cambio y elaborar 
los Formularios SAT-5 y 
SAT-16.

Entregar el AR original a la 
DPP de la DGPOP, par 
iniciar el trámite de 
recuperación.

Acuse de recibo.

4

Recibir acuse de recibo de la 
notificación del entero.

Nota: La recuperación de 
recursos al presupuesto se 
hace de acuerdo a lo 
establecido al Artículo 43 
Fracción I del Manual de 
Normas Presupuestarias de 
la Administración Pública 
Federal.

SAT-16

20

18

Realizar el análisis, corregir y 
reingresar a la SHCP.

15

Oficio de afectación
Presupuestaria.

Oficio.

SAT-5

Acuse de 
recibo.

NO

SI

¿Hay observaciones 

al entero notificado?

13

Oficio.

15

17
19

Elaborar oficio con los 
datos de la transferencia 
efectuada e informar a la 
TESOFE de la operación 
realizada.

Elaborar y enviar oficio a la 
SHCP para notificar sobre el 
entero de los recursos 

14

Recibir de la TESOFE el 
tipo de cambio y elaborar 
los Formularios SAT-5 y 
SAT-16.

Entregar el AR original a la 
DPP de la DGPOP, par 
iniciar el trámite de 
recuperación.

Acuse de recibo.

4

Recibir acuse de recibo de la 
notificación del entero.

Nota: La recuperación de 
recursos al presupuesto se 
hace de acuerdo a lo 
establecido al Artículo 43 
Fracción I del Manual de 
Normas Presupuestarias de 
la Administración Pública 
Federal.

SAT-16

20

18

Realizar el análisis, corregir y 
reingresar a la SHCP.

15
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Diagrama de Flujo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de afectación 
presupuestaria. C

Oficio de afectación 
presupuestaria.
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